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ADYERJENCIA.
Las leyes y di^^icioues generales 

del Gobierno son ligatorias para ca­
da Capital de pr^incla desde que se 
publiquen oficial(¿Bnle’en ella y cua­
tro dias despues ára bs demás pue­
blos de la mismajkiovlpcia.

{Ley e» 3 ie^viéisbrt dí 18J5,

SE i

EN LOGROÑO;

IsAiprentM, y librería de 1>. -

OKTONíjÉIlA,jtm♦‘reatÏQ 58 y Mayor so.
>5 '' '•«teN PROVINCIAS, 

ÎKïs m» {KrlsaftSjííH?®?* ififerorSaau

: PRECIOS D8 STOICfeN -
JEii Por ii mes (2 rs.—-

Por líes id. 34.—Por seis id. 64;-Por 
un ano 120.

—Por un mes ÍÓ rs.—-Por 
tresí^i 44.—Por seis id. ^4.—Por un 
afio (50. ■ *

HDm

SE PUBLICA TODOS LOS lias. ESCSPrô LOS DOMINGOS
>8*

PARÏ£ Of ICI AL - - - - -- - - - - - - - F?- -
3r

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE felSTROS

0 Cuotasf • 

ptas. Cénts.

Gaotas. Cuotas

Pla g. Cénig Ptag. Céntg.

Varier os ó diqires,552
párá la ÇÊ^omposiciOn ÍÍe

<SS MM. el Rey y l^ Reina 
(Q. D. G.) continúan esta 
Córte sin novedad en siúimpor- 
tante salud.

Üe igual beneficio disfrutan •
Wp I

su A. R. la Serenísima ^nora ' 
Princesa de Asturias y SS. A A. 
RR. las luíanlas Doña^Maria 
Isabel, Do la María de 1^ Paz y 
doúa María Euhxiia.i

REGLAMENTO GENERAL

buques. Sé pagará por 
cada UDo en que el arras*- 
tre de lor buques se hí^ 
mecánicamente. . .

Cuando el ^rastre se baga 
porilierz^animal. . .

355. - Alqiájtdores de fuer­
za mecánica. Pagarán per 
el aquilege cada 75 ki- 

fográmrtros do fuerza 
de cualquiera cíase de 

■ mo'.or de'álua ó vapor. «-#• 
354 Fábricaslde betún para 

el calzado? Se pagará ppr. 
cada decitnetro cuadrado 
de superitóle del - mayor 
de les cilindros afinado­
res que contenga la 
quina mecánicamente.

Movida por caballerías. .
PfÓTt. Por cada cilindro 

ó máquina de afinarsu co­
rrespondiente mezçlt^or sin 
pago de otra cuota." \ .

575

545

15

15
1Ü„

para la imposición, administración y 
cobranza de la contribución indus- 
trial, rearmado con arreglo á las
disposicisnes de la ley de 

de Diciembre de 1881.

Fábricas de h^t^s y sémolas.

(Continu >cioD.)

Cuotas.

Pías. Cénts.

A. 551 Constructores de 
buques de lodos portes. 
Pagarán 25 céntimos de 
pí'seta por tonelada de ar­
queo de cada buque líasla 
el número de J.OOO U- 
iiehdas: por las que ex­
cedan de este número no 
Se exigirá cuota alguna.

355, Fábricas qué sélo coo 
motores de agua, muelen 
granos durante todo el 
año¿ ciernen y clasifican 
las harinas. Se pí^rá por 
cádaípiedra. .-r L . . 

Que muelen más de seis 
meses..........................  

Menos de seis meses. . .
356. ËQ las que alteruali- 
vamente ó por temporada se

250 ;

se mnelert ^granos y cier­
nen sus hacinas sin clasifi- 
carias, siende movidas por

agua y fuDcronando todo el 
el aflo. Se pasará por cada

piedra. ..............................143*75

pleenl son procedentes de 
cantebs del país y no pasan 
de ’loj metro de diám^ro.

i I {So conttntíará,).

Puncionando/menos de año 
y más de .seis meses. . 

Menos de seb-meses. . .
359. Con ntótor de vapor y 

agua ó, da vapor sola- 
‘menle; pa^rá por cada

103*50
69 ABmiüistracioii provincial.

^GOBIERNO CIVIL.
piedra . 138

360. Molinos que con mo­
tor de agua solamente 
muelen granos sin cerner y 
clüsific I' las harinas; , se 

r pagará por cada piedra 
•cuando funcionen todo el 
-el año. . . . , .- .

Juncionando ménos de tin 
' “año pero más de seis ine- 
2 ses.........................................  
.Menos de seis meses,. . . 
361. Que coo motor de va- 

' por y agua ó de vapor 8o- 
lamenle muelen granos, . 
paro que no cieinen ni ; 
clasifican las harinas: pa- '

i • / '

-Sección de Fomento.

103‘50

■ 69 
34‘50

■garán por cada piedra - . 97*75
- Nota. A las fábricaa ó 

'' molinos que trabajen en _ 
- aguasdedepósitoséárepre- 
''sadas se les bonificará uo 20

172*50
115

óMplean motores de agua \
218, Soy de vapor ... 

357¿ Eooploando ^ólo el.
motor de va par."í . 

Movida^ por cabal ferias, . 
SSS.'*- De menos impoWaucia 

ó sean los llamados moli­
nos ó aceñas et los cuales

207 - 
7M5

y

Apir 100 de la cuota que fes 
Corresponda pagar, según ' 
Tos casos.

Las fábricas de sémolas 
pagarán igualmente que las 
de harinas, según la desig­
nación de los epígrafes ante­
riores, entendiéndose que Ja- 1 
clasificación es analoga 
cuándo se luce Mecánica- - 
^ont '; y si se hiciere à ma- 

rebajará un 25 por 100 
de^la cuota correspondiente 
y segnn los casos; y lo mis­
mo si las piedras que se em-

No;habióndotenido efecto, por- 
falta ide licitadores, lá 2.* su- 
bastuf de los aprovechamientos^ 
que sé indican en los estados que^ 
á conitiauacion se insertan, haF 
acordado anunciar terceras lici­
taciones, que tendrán lugar en 
los dias y horas que los mismos 
expr^an, con sugecioja á. les,- 
pliegos de condiciones que apa­
recen; en los áBolatinesoficiales» 
númet os 56 y 81, fecha á dj Se- . 
tiemtíro y 7 de Octubre últimos, 
encargando á los Sres. Alcaldes, 
cuidep de remitir á esteJGrobier- 
no los expedientes originales 
acompañados de sus respectivas 
eópiad, á los efectos deFartículo 
100 (tel Reglamento de 17 dó-¿ 
Mayo^ de 1868; en la inteligen--7 
cia que de ao hacerlo dentro de^' 
los tró.s dias siguientes al del rí­
mate, trataré de exigir la res- " 
ponsabilidad que corresponda.

Logroñe 30 de ’jíiei'o del882« : 
El Gobernador,

Tadeo Salvador.
>4



KSTADO de los árboles y leñas que se han de enayenar en tercera subasta por no haber tenido licitadores en la ¡iri- 
meray segunda y que deben utilizarse en los montes públicos de esta provincia en virtud de Real orden fe^ 
cha M de Agosto deltSSl aprobatoria del plan proiñsional, cuyos aprovechamientos se efectuarán con 
arreglo al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial núm^ 81, correspondiente al dia 7 de Octubre 
último.

------ -------,--------------------------------- —_----------- —— —— ------------------------------------------------------------ —-----— ■ —

Nombre de los pu blos 

propietarios de los 

montes.

Nombre di i monte 

donde se hallan marca­

dos los irboles. Nombre del sitio ó sitios Lotes

Número
los

Num

V esptcie de 
árboles.

Especies

Dimeosiones.

1 
A Itura.^Circunfarencia, 

Melr s.jMelros. l Cents.

HLizn que se 
tontede para 
el aprovecba- 

mieolo.

Meses .

Leo

Gruesas

Est reos

a s

Ramaje

Estíreos

Valor de cada 
lote.

Pesetas .jcépt

1

Mes, dia y hora en que han de tener lugar 

las subastas

Partido judicial de ¡Gagera.

Anguiano........................ Serradero y Roñas. Humbria del charco. t
t

150 fhyas.
t

10 1 1 Ib 4 » • i » » 800
! 
i 
i 19 Febrero á las 11 de la mañana.

Ped roso........................ Susana y Mohosa. Las Rameras y Gómez 1 330 Hayas. i ’ 70 9 * » ¡ B « 1030 19 de idem, id. »d.
San Müt&u........................ ht besa de Suso (Estado) 1 »(( Encinas. »• • »» 2 oO i 60 208 » B IB de idem, ¡ri. id.
Ca sito viejos . . . . Moiicalvillo y Campillo Todo el monte. 1 50 Hayas. 10 i 1 00 2 » ¡ » » 200 .» 20 de ídem, id. id.
Yillavelayo y comuneros Vacaiza y Vaqueriza. ¡Quintanar. < 600 Hayas. 8 l l 20 Lo que reata de nCn forestl. 1 » » ! » • 800 * » 21 de idem, id. id.

Partido Judicial de Sto. Domingo de la Calzada,
Ezcaray. jDemanda y agregados. 1 Menta Carnero y Pol.“ 1 ( 30Û ¡Hayas,. 1 1 i j 66 I 1 » 1 » B 1200 I 1» 18 Febrero id. id.
Pazseugos. lUayornal y oiontoados. Nontoudos. i 1 1 too ¡Hayas. 1 <0 1 1 1 40 1 s ¡ni»» 400

!
i B 20 de idem, id. id.

Partido Judicial de Torrecilla de Cameros.
Nesta res y Torrecilla. iMoncalvíllo. lEl Sobaquillo 1 < I 40 ¡Hayas. 1 7 1 1 1 60 1 2 1 >) 1 » » »1 19 Febrero 11 de la mañana.
Villoslaja. ¡Sabucal. • La Cdía. 1 i i bO ¡Pinos. 1 8 1 í 1 77 1 2 i k 1 » • i 55i ¡ b| 21 de idem, id. id.

Logroño 30 de Enero de 1882.
El Gobernador,

Tadeo Salvador,

víer
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ESTADO de los Aprovechamientos depastos que se han de enagenar en 3.* subasta por no haber tenido licitadoree en la primera y segunda y que deben utilirtarse en los montes públicos de esta 

provincia en virtud de Real orden fecha 10 de Agosto de 1881 aprobatoria del plan provisional cuyos aprovechandentos se ejecutarán con arreglo al pliego de condiciones inserto en 

el Boletín Oficial núm. 56, correspondiente al dia 8 de Setiembre último.

Nombres de los pueblos

doefios de los montes. .

Nombre de ios montes donde 

deben ejecutarse 

ios aprovechamientos.

Concepto en que se 

concede el 

aprovechamiento.

Número y clase de ganados. Tiempo que 

debe durar el 

aprovechamienta

Tasa- 1

cion. 1
=—*1 Mes, dia y hora que se han de
Pasatasj celebrar las subastas.

Lanar . Cabrio. Vacuno .
Mular . 1 Carda .

PÀTIDO JUDICIAL DE A RNEDO.

Berce. { Valdemarlin. Remate. ¡ €00 i n» [ €0 । »» >» ¡Todo a ÛO for es tal j ($5 ( 20 de Febrero 11 de la mañana

PARTIDO JUDICIAL DE GERVERA DEL RIO ALHAMA.

Igea. Î Debesa de Sierra mala. l Remate. 1 1290 1 800 j .. 1 84 1 • » Î Idem. { 500 I 21 de Febrero 11 de la mañana.

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

Jabera. (El Collado.) j Bayedo Ortiz. ( Remate. i 500 j »» [ «» ¡20 I »» I [Idem. t 80 I 21 id. id.

PARTIDO JUDICIAL DE NAJERA,

Villavelayo y comuneros.
Vniaveiayo y comineros.
Villavelayo y comuneros.

I Vacaiza y Vaqueriza. ' 
Puente del Cerro à la Dem. 
¡Matajaria á Gorincheta,

Remate, 1 700 30 1 »» »» B» ídem. 1 233 1 21 id. 11 y media id.
id. 9003 80 1 »» «• 40 idam. 21 id: 11 id.
id. 1 1000 40 1 20 > * 50 idem. 1 360 21 id. 12 y media idi

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

VRleslada. 
yilloslada. (La Tembleda.

Hombría de YaldeblascOj
Remate. I 500 |a» Ib» i »» I »»I ídem. I 141 21 id. íl y media id.
Remate. | 500 | 80 | •» | »» | >» I ídem. | 1001 21 id. 12 id.

Logroño 30 de Enero de 1882,—El Gobernador, Tadeo Salvado r,



ELECCIONES
» &

Para que tenga debido cum • 
plimiento lo prec6ptiiadcç,en el 
artículo 22 de la ley e^ctoral 
de 20 de Agosto de 18^, los 
Ayuntamientos de esliií provin­
cia cuidarán despues d^e *11 b 
las rectificaciones de listas 
electorales, de exponerlas al ¡lú- 
blico durante el tiem¡tq^|Uú se­
ñala la disposición que se cita 
para que los inleresatli^T^^engan 
conocimiento de ellas y puedan 
hacer las redamaciones de in­
clusion ó exclusion que juzguen

B B "

«i

.H^GAÍinSMÍMCI PALES
VÏ • 

» Loçroào. t

’■À vV
«M» ■ I

e:-

Ni(!îflïîeutos regístralos ea esJuzgado, daraate la 3.‘ deeeasrde 
irtrV 5* ¿ i.— JÛ rT T F

Eaer
;

'C de

NACIDOS VIVOS

PBGITIMOS ■SO lEGITUOS.S

NACIDOS SI1SI VID
Y MUERTOS ATO BE SER IJíaiílb --------------- —=5^-... .

LEISISOS.
T”

xo œiTiios^

S’
1882. g Ç

<5 o
S'

..........IR I ICI r .

oportunas; encargando muy es­
pecialmente á los Sres. Abaldes, 
que las operaciones de beatifica­
ción á que se refiere esta' circu­
lar, se verifiouen con la mnyor 
imparcialidad?

Logroño 1^* de Febrero 
1882. S *

El Gíf^rnadur,
Tadeck Sal va <!(>«!-.—«

de

U

s
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JUZGADOS -UE 1 ‘ INSTANCIA.

LcSiROÑO, ___

D. Faustino darda Sarria, Juez ile^ 
primera iuslangi de Lo^oSo y »u-^ 
partido. 5 ¿

Hago saber: qtie el dia diez del pre-:^, 
sente mes y h^i^ de las tfoeï de. su^- 
mañana, tendrá 4ugar en la sala de j 
audiencia de (|îè Tribunal, la venta^/ 
en publica suba&a de varías^xislen-- 
cias ernbarg ida^ à D. Justó "Ortega,^ 
del Comercio cresta Capital, cuyo 
ventarlo obra poder del actuario. : 
para con su imi^rte atender al pago;'- 
de principal y cSílas tn virtud del jui-' j 
cío ejecutivo se^ido contract mismo " 
por el Procuradx+r D. Eiislasio-Ruiz á< 
nombre de D, ^nliago Uuíz de la 
Torre, vecino Ai nedo __ _  - ?

Lo quo se anuncia al público para; 
conocimiento dé^os que deseen inle-„ 
tesarse en U subasta.

Dado en Logroño á pi iii#a de Fe­
brero de mil ochocientos intenta y 
dos.—Faustino G. Sarria.-^Wr man­
dado de SS. Pablo A, Enrique.

D, FausUno Garcia Sari¡§ Juez da 
priinera ¡BsUteia decatt^-jiarlido.
Hago saber; qne según excorio pro- 

cedeule del Juzgado de príjñera iiis- 
lancia de Cieufutgos, tu lA Tsla de 
Cuba, que refrtuda eífiscribáíroí). Ra­
món fl. de Medina, y puf guié éste, 
cursan los autos de ab-inlfestfi|o del 
ultramarino D Venancio del^Uyy Fé, 
natural de esta Ciudad, eoTtsxuales 
se tiene acordado convocar pot-seserila 
dias á los que se crean con derecho á 
la herencia de aquel.

Lo que en cumplnaienlo de di( lio 
exhorto, se hace publico, para cono­
cimiento délos interesados.

Dado en Logroño á siete dn Febrero 
de mil ochocienlo ochenta y dos.— 
Justo García Sarria.—Por su mauda- 
do, Cándido Burgo. í
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Defmwi^nes registradas en este Juzgado durante la 5.* deçena del Bues ¡de Pèbreri

ca^s por sexe yetado civil d^s fallecidos/' 
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de 1882,
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Lû^Oîio 1/ de Febrero de 1882 —El Juez muaicipl, Juan Manuel FÀriaa
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